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Presentación  

 

La contratación pública permite a las instituciones que conforman la 

Administración Pública Federal, a las entidades federativas y a los municipios, 

adquirir bienes, contratar servicios y ejecutar obras, lo cual es indispensable 

para que puedan cumplir con  sus objetivos. La Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos  (OCDE)  refiere que es un pilar 

fundamental para la prestación de servicios gubernamentales, y que, al 

representar una parte importante del dinero de los contribuyentes, se espera 

que los gobiernos la lleven a cabo con eficiencia y altos estándares de 

integridad p ara garantizar la calidad de la prestación de servicios y 

salvaguardar el interés público.  

 

En el marco de su labor fiscalizadora, la  Auditoría Superior de la Federación ha 

identificado  el uso indebido o excesivo de mecanismos de excepción a la 

licitación pública . En este contexto, se elaboró la presente Guía básica para la 

contratación pública , la cual integra diversos apartados, entre los que 

destacan los de ries gos identificados  y alternativas de solución , donde se 

proponen aspectos a considerar antes de ejercer recursos en materia de 

contratación pública.  

 

Asimismo, se diseñaron formatos interactivos  que pueden descargarse 

mediante códigos QR  incluidos en esta Guía , constituyendo una herramienta 

práctica que sirve de apoyo para determinar el procedimiento de contratación 

y su justificación, así como la  viabilidad  del proveedor o contratista, y 

garantizar que  los instrumentos jurídicos se ajusten a la normativa vigente . 
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1. Objetivo  

 

Que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así 

como las entidades federativas y los municipios, cuenten con elementos  

preventivos para coadyuvar en la correcta planeación, ejecución y 

seguimiento de los procedimientos de contratación pública en materia de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública, conforme al marco 

jurídico vigente, privilegiando la licitación pública como regla general y 

fomentando el uso responsable, justificado y excepcional de otros 

mecanismos d e contratación.  

 

2. Alcance  

 

La Guía básica para la contratación pública , está enfocada en servir como 

material de apoyo para las áreas que participan en los procesos de 

contratación pública, en los tres órdenes de gobierno, dentro del ámbito de 

sus respectivas atribuciones.  

 

3. Marco jurídico  

 

El marco jurídico de la contratación pública define las reglas que deben seguir 

las dependencias y entidades de los diferentes órdenes de gobierno cuando 

ejercen recursos públicos en adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra 

pública. Su cumplimiento permite que el ejercicio de estos recursos se realice 

con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 

objetivos a los que estén destinados, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los  Estados Unidos Mexicanos.  
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A continuación, se señalan de manera enunciativa, las normas jurídicas 

aplicables : 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

 Tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte  

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  

 Ley de Coordinación Fiscal  

 Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción  

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal  

 Ley General de Responsabilidades Administrativas  

 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación  

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  

 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas  

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público  

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas  

 

Cabe mencionar que, si bien las contrataciones públicas en las entidades 

federativas y los municipios se encuentran reguladas por sus respectivas 

constituciones locales, leyes, reglamentos y, en su caso, por las disposiciones 

administrativas correspondient es, deberán considerar también la normativa 

antes señalada cuando les resulte aplicable.
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4.  Definición de contratación pública  

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), en  

su documento denominado Recomendación del Consejo sobre 

Contratación Pública , define la contratación pública como el proceso de 

identificar lo que se necesita; determinar quién es la mejor persona u 

organización para satisfacer esta necesidad; y asegurar que lo que se necesita 

se entregue en el lugar correcto, en el momento correc to, al mejor precio y 

que todo esto se haga de manera justa y abierta.  

Considerando dicha definición, es conveniente señalar los conceptos 

comprendidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público  (LAASSP) y en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas  (LOPSRM) , para άƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ lo ǉǳŜ ǎŜ ƴŜŎŜǎƛǘŀέ.  

 

5.  Conceptos comprendidos dentro de  las 

adquisiciones, arrendamientos y servicios  

 El artículo 6 de la L AASSP establece  los siguientes :  

 Las adquisiciones y los arrendamientos de bienes muebles;  

 Las adquisiciones de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse 

o destinarse a un inmueble, que sean necesarios para la realización de 

las obras públicas por administración directa, o los que suministren las 

dependencias y entidades de acuerdo con lo  pactado en los contratos 

de obras públicas;  

 Las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la instalación, por 

parte del proveedor, en inmuebles que se encuentren bajo la 

responsabilidad de las dependencias y entidades, cuando su precio sea 

superior al de su instalación;  

 La contratación de los servicios relativos a bienes muebles que se 

encuentren incorporados o adheridos a inmuebles, cuyo 

mantenimiento no implique modificación alguna al propio inmueble, y 

sea prestado por persona cuya actividad comercial corresponda al 

servicio requerido;  
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 La reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles; maquila; 

seguros; transportación de bienes muebles o personas, y contratación 

de servicios de limpieza y vigilancia;  

 La prestación de servicios de personas físicas, excepto la contratación 

de servicios personales subordinados o bajo el régimen de honorarios;  

 La contratación de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones;  

 La contratación simultánea de bienes, su instalación y la prestación de 

servicios, con un mismo objeto, conforme a los lineamientos que, en su 

caso, emita la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y  

 En general, los servicios de cualquier naturaleza cuya prestación genere 

una obligación de pago para las dependencias y entidades, salvo que la 

contratación se encuentre regulada en forma específica por otras 

disposiciones legales.  

 

6.  Conceptos comprendidos dentro de las obras 

públicas  

El artículo 3 de la LOPSRM  señala que :  

Se consideran obras públicas los trabajos que tengan por objeto construir, 

instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, 

modificar y demoler bienes inmuebles , quedando co mprendidos dentro de 

las obras públicas los siguientes conceptos:  

 El mantenimiento y la restauración de bienes muebles incorporados o 

adheridos a un inmueble, cuando implique modificación en la 

distribución arquitectónica de espacios; en las instalaciones eléctricas, 

sanitarias, hidráulicas o de cualquier especialidad, a sí como en la 

estructura del propio inmueble;  

 Los proyectos integrales en los cuales el contratista se obliga desde el 

diseño de la obra hasta la terminación total de su construcción, 

incluyéndose, cuando se requiera, investigaciones previas, estudios, 

diseños, elaboración del proyecto ejecutivo y pro yectos de todo tipo; 

ejecución de la obra civil, considerando la producción, fabricación, 

traslado e instalación de elementos necesarios para la obra; 
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equipamiento; bienes muebles; capacitación; pruebas e inicio de 

operación de la obra construida y la transferencia de tecnología.  

 Los trabajos de exploración, localización y perforación distintos a los de 

extracción de petróleo y gas; mejoramiento del suelo y subsuelo; 

desmontes; extracción y aquellos similares, que tengan por objeto la 

explotación y desarrollo de los recursos natura les que se encuentren en 

el suelo o en el subsuelo;  

 Instalación de islas artificiales y plataformas utilizadas directa o 

indirectamente en la explotación de recursos naturales;  

 Los trabajos de infraestructura agropecuaria;  

 La instalación, montaje, colocación o aplicación, incluyendo las pruebas 

de operación de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o 

destinarse a un inmueble, siempre y cuando dichos bienes sean 

proporcionados por la convocante al contratista; o bie n, cuando 

incluyan la adquisición y el precio del bien o bienes sea menor al 

importe total de los trabajos que se contraten , y 

 Todos aquellos de naturaleza análoga, salvo que su contratación se 

encuentre regulada en forma específica por otras disposiciones legales.  

 

6.1. Conceptos comprendidos dentro de los servicios  

relacionados con las obras  públicas  

El artículo 4 de la LOPSRM  refiere que :  

Se consideran servicios relacionados con las obras públicas , los trabajos que 

tengan por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un 

proyecto de obra pública; las investigaciones, estudios, asesorías y 

consultorías que se vinculen con las acciones que regula esta Ley; la dirección 

o supervisión  de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto 

rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones , quedando 

co mprendidos dentro de las obras públicas los siguientes conceptos:  
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 La planeación y el diseño, incluyendo los trabajos que tengan por objeto 

concebir, diseñar, proyectar y calcular los elementos que integran un 

proyecto de ingeniería básica, estructural, de instalaciones, de 

infraestructura, industrial, electromecánica y d e cualquier otra 

especialidad de la ingeniería que se requiera para integrar un proyecto 

ejecutivo de obra pública;  

 La planeación y el diseño, incluyendo los trabajos que tengan por objeto 

concebir, diseñar, proyectar y calcular los elementos que integran un 

proyecto urbano, arquitectónico, de diseño gráfico o artístico y de 

cualquier otra especialidad del diseño, la ar quitectura y el urbanismo, 

que se requiera para integrar un proyecto ejecutivo de obra pública;  

 Los estudios técnicos de agrología y desarrollo pecuario, hidrología, 

mecánica de suelos, sismología, topografía, geología, geodesia, 

geotecnia, geofísica, geotermia, oceanografía, meteorología, 

aerofotogrametría, ambientales, ecológicos y de ingeniería de  tránsito y 

de costos;  

 Los estudios económicos y de planeación de preinversión, factibilidad 

técnico económica, ecológica o social, de evaluación, adaptación, 

tenencia de la tierra, financieros, de desarrollo y restitución de la 

eficiencia de las instalaciones, así como de inves tigación de mercado;  

 Los trabajos de gerencia de proyecto; de coordinación, supervisión y 

control de obra; de laboratorio de análisis y control de calidad; de 

laboratorio de geotecnia, de resistencia de materiales y radiografías 

industriales; de preparación de especificaciones  de construcción, 

presupuestación o la elaboración de cualquier otro documento o 

trabajo para la adjudicación del contrato de obra correspondiente;  

 Los trabajos de organización, informática, comunicaciones, cibernética 

y sistemas aplicados a las materias que regula esta Ley;  

 Los dictámenes, peritajes, avalúos y auditorías técnico normativas, y 

estudios aplicables a las materias que regula esta Ley;  

 Los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir, sustituir o 

incrementar la eficiencia de las instalaciones en un bien inmueble;  



 

 

12 Guía básica para la contratación pública  

 Los estudios de apoyo tecnológico, incluyendo los de desarrollo y 

transferencia de tecnología entre otros, y  

 Todos aqu ellos de naturaleza análoga.  
 

 

Ambos ordenamientos legales, establecen que su aplicación será sin perjuicio 

de lo dispuesto en los tratados, definiéndolos como los convenios regidos por 

el derecho internacional público, celebrados por escrito entre el gobierno de 

los Estados Unidos Mexicanos con aprobación del Senado y uno o varios 

sujetos de Derecho Internacional Público, ya sea que para su aplicación 

requiera o no la celebración de acuerdos en materias específicas, cualquiera 

que sea su denominación, mediante los cuales los Estados Uni dos Mexicanos 

asumen compromisos . 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Artículo  5, fracción XX de la LAASSP y artículo 2, fracción XX de la LOPSRM.  
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7.  Investigación de mercado  

Según lo dispuesto por el artículo 3 , fracción I  de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público  (LAASSP)  y el artículo 1 Ter , 

fracción I  de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas  

(LOPSRM) , para determinar la procedencia de contratar con una 

dependencia, entidad o persona de derecho público federal o local , se deberá 

realizar una investigación de mercado , previo al inicio de los procedimientos 

de contratación . 

 

Investigación de mercado  

Artículo 5, fracción VII                               

de la LAASSP  

Artículo 2, fracción IX                               

de la LOPSRM  

Se realiza para obtener información 

pertinente y acreditable para conocer 

las condiciones comerciales de los 

bienes o servicios que se pretenden 

contratar, así como para estimar los 

precios de los mismos e identificar 

potenciales proveedores, para así 

deter minar la estrategia y modalidades 

del procedimiento, a través de la cual en 

cada caso se obtengan las mejores 

condiciones para los entes públicos 

contratantes  

Se realiza para obtener información 

pertinente y acreditable para conocer 

las condiciones, existencia y costo de 

materiales, mano de obra, maquinaria y 

equipo que permita determinar el 

precio total estimado de los trabajos, así 

como identificar la existenci a de 

potenciales contratistas a nivel nacional 

o internacional, para las obras públicas y 

los servicios relacionados con las 

mismas que se pretenda contratar, 

además de contar con datos que 

soporten la determinación del 

procedimiento de contratación, con 

base en la información que se obtenga 

en términos del marco jurídico 

correspondiente, a través del cual en 

cada caso se obtengan las mejores 

condiciones para los entes públicos 

contratantes  

La investigación de mercado y su resultado deberán documentarse e 

integrarse al expediente de contratación correspondiente .  
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8.  Nuevos procedimientos de contratación  

El 16 de abril de 2025 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 

Decreto por el que se expide la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público  y, se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Federal de Austeridad Republicana ; de la Ley de la 

Economía Social y Solidaria, y de la Ley General de Sociedades Cooperativas.  

Esta reforma tiene como objetivo fortalecer la organización de las 

contrataciones públicas, a fin de garantizar que los recursos públicos se 

utilicen bajo principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez, en cumplimiento al artículo 1 34 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

Aunado a la licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, y 

adjudicación directa, l a nueva Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público , agrega los cuatro procedimientos de 

contratación  que se muestran en la imagen  siguiente : 
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Dichos procedimientos se describen a continuación:  

 

8.1. Diálogo competitivo  

El Comité de Contrataciones Estratégicas, integrado de conformidad con lo 

establecido en el artículo 22 de la LAASSP, podrá autorizar de acuerdo con el 

artículo 63 de la misma Ley,  que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP) lleve a cabo la contratación de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública y sin previa 

investigación de mercado, a través de este procedimiento, tr atándose de 

alguno de los siguientes supuestos:  

 Cuando, para dar satisfacción a las necesidades del área usuaria o 

requirente de los bienes o servicios, resulte imprescindible que la 

prestación, tal y como se encuentra disponible en el mercado, sea 

objeto de un trabajo previo de diseño o de adaptación;  

 Cuando la prestación del servicio o la adquisición de bienes objeto del 

contrato incluya un proyecto o soluciones innovadoras, y  

 Cuando la convocante, atendiendo a circunstancias específicas 

vinculadas a la naturaleza, complejidad o configuración del proyecto, no 

pueda establecer con precisión las especificaciones técnicas.  

Este procedimiento se limitará a trabajos que requieran alta especialización y 

se relacionen con un determinado sector o área del conocimiento, para 

desarrollar soluciones eficientes que permitan resolver problemas complejos 

y que puedan tener un impacto s ocial o económico.  

 

8.2.  Adjudicación directa con estrategia de negociació n  

Acorde a lo estipulado en el artículo 60 de la LAASSP, l a Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá autorizar que la SHCP lleve a cabo la 

contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, a través de este 

procedimiento, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, cuando:  
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 La dependencia o entidad que requiera la adquisición o arrendamiento 

de bienes o prestación de servicios, justifique a la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno su contratación por causa de urgencia 

debida a acontecimientos imprevisibles;  

 Que permita resolver asuntos que no admiten demora porque existe el 

riesgo de causar daños o perjuicios graves al Estado, y  

 Que no sea posible recibir los bienes, arrendamientos o servicios a 

tiempo mediante licitación pública o invitación a cuando menos tres 

personas.  

 

Es importante precisar, que el procedimiento  de diálogo competitivo y el de 

adjudicación directa con estrategia de negociación, solo podrán ser 

realizados por la SHCP como dependencia encargada de llevar a cabo 

contrataciones consolidadas, con la autorización del Comité de 

Contrataciones Estratégicas y la participación de la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno.  

 

8.3.  Asignación de un contrato específico derivado de la 

suscripción de un acuerdo marco  

Los acuerdos marco son los acuerdos de voluntades que celebran la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno y la SHCP, en su caso, con la participación de 

una o varias dependencias o entidades como áreas técnicas, con uno o más 

posibles proveedores, asegur ando las mejores condiciones para el Estado en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes bajo el principio de igualdad ; m ediante  los cuales se establecen 

las especificaciones técnicas y de calidad, alcances, p recios o la forma en que 

estos últimos se determinarán, y condiciones bajo las cuales los posibles 

proveedores se obligan a celebrar contratos específicos, órdenes de 

suministro o de servicio para la adquisición o arrendamiento de bienes y 

prestación de se rvicios, con las dependencias o entidades sujet os de la 

LAASSP, en l as cuales se determinarán las obligaciones particulares 

relacionadas con el objeto principal de dichos acuerdos marco , según lo 

dispuesto por el artículo 24, párrafo primero del citado ord enamiento.  
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8.4.  Asignación de órdenes de suministro derivados de la 

Tienda Digital del Gobierno Federal o de servicios 

conforme a los catálogos electrónicos  

Acorde a lo estipulado en el artículo 24, párrafo s séptimo y octavo de la 

LAASSP, p ara la asignación de órdenes de suministro o de servicios, bajo este 

procedimiento, la dependencia o entidad elegirá los bienes o servicios que 

requiera, los cuales podrá adquirir de manera inmediata, sin que sea necesario 

llevar a cabo alguno de los proce dimientos de contratación previstos en  la 

citada Ley . 

 

La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, emitirá las disposiciones que 

regulen las contrataciones realizadas a través de la Tienda Digital del Gobierno 

Federal y los catálogos electrónicos.  

 

 

9.  Procedimientos de contratación pública  

La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  

(LAASSP)  y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas  

(LOPSRM) , en su artículo 1 , establecen que son de orden público y tienen por 

objeto reglamentar en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes 

muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza; así como en 

materia de contrataciones de obras públicas, y de los servicios relacionados 

con las mismas; respectivamente, y la aplicación del artículo 134 d e la  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que los recursos 

públicos se administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados . 

Ambas leyes señalan las entidades y dependencias a las cuales les aplican los 

referidos ordenamientos legales , y se enlistan a continuación:  

1. Las unidades administrativas de la Oficina de la Presidencia de la 

República;  

2. Las dependencias de la Administración Pública Federal;  

3. Los organismos descentralizados;  



 

 

18 Guía básica para la contratación pública  

4. Las empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos en 

los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad 

paraestatal, y  

5. Las entidades federativas, los municipios, las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, y los entes públicos de unas y otros, 

con cargo total o parcial a recursos federales, conforme a los convenios 

que celebren con el Ejecutivo Federal.  

Adicionalmente, ambas leyes establecen qui énes no quedan comprendidos:  

 

 Los fondos previstos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.  

 Las personas de derecho público de carácter federal con autonomía 

derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como las entidades que cuenten con un régimen específico en 

materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, as í como en 

materia de obras públicas y servicios relacionadas con las mismas, 

aplicarán los criterios y procedimientos previstos en  dichas  Leyes, solo 

en lo no previsto en los ordenamientos que los rigen y siempre que no 

se contrapongan con los mismos, sujetándose a sus propios órganos de 

control.  

 Las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como las obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas, que contraten las 

empresas públicas del Estado . 

Asimismo, el referido artículo 1 de la LOPSRM , precisa que las obras que deban 

ejecutarse para crear la infraestructura necesaria en la prestación de servicios 

públicos que los particulares tengan concesionados, en los términos de la 

legislación aplicable, cuando estos las lleven a cabo , no estarán sujetas a las 

disposiciones de dicha ley.  

 

Cabe señalar que, además de cumplir con los ordenamientos federales 

señalados, cuando estos les resulten aplicables, las entidades federativas y 

los municipios, así como los entes públicos que los integran, deberán 

apegarse a la normativa local correspondiente en materia de contrataciones 
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públicas, garantizando que sus procedimientos de contratación se realicen 

conforme a las disposiciones legales de su jurisdicción . 

En cumplimiento al artículo 134 constitucional, la LAASSP y la LOPSRM, 

establecen que los procedimientos de contratación deberán asegurar al 

Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circuns tancias pertinentes, siendo los 

siguientes:  

 

 

 

  



 

 

20  Guía básica para la contratación pública  

A continuación, se muestra el proceso previsto en la LAASSP y en la LOPSRM, 

para la realización de los tres procedimientos de contratación más utilizados:  

 

9.1. Licitación pública  

El procedimiento de Licitación pública inicia con la publicación de la 

convocatoria y se sujetará a  lo siguiente : 

 

 

 

 

9.1.1. Carácter de la Licitación pública  

De conformidad con lo establecido en el artículo 39 de la LAASSP y en el 

artículo 30 de la LOPSRM, las licitaciones públicas tendrán el carácter de:  
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9.1.2.  Excepciones de acuerdo con la LAASSP  

Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, pueden decidir no 

realizar una licitación pública y, en su lugar, celebrar contratos mediante los 

procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de 

adjudicación directa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 54 de la 

LAASSP. 

 

El citad o  artículo  permite , de entre otras, las siguientes excepciones,  

cuando:  

 No existan bienes o servicios alternativos razonables, cuando en el 

mercado solo haya un proveedor posible, o cuando se trate de una 

persona que cuente con derechos exclusivos, como patentes, derechos 

de autor u otros, o bien, cuando se trate de obras de a rte.  

 Existan situaciones que puedan generar pérdidas o costos adicionales 

importantes, siempre que estos estén debidamente cuantificados y 

justificados.  
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 Se trate de contrataciones con fines exclusivamente militares o navales, 

o cuando llevar a cabo una licitación pública pueda poner en riesgo la 

seguridad nacional o la seguridad pública, conforme a la ley.  

 

9.1.3.  Excepciones de acuerdo con la LOPSRM  

Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, pueden decidir no 

realizar una licitación pública y, en su lugar, celebrar contratos mediante los 

procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de 

adjudicación directa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la 

LOPSRM.  

El citado art ículo  permite , de entre otras, las siguientes excepciones, 

cuando:  

 El contrato solo pueda celebrarse con una persona determinada, por 

tratarse de obras de arte o por contar con derechos exclusivos como 

patentes o derechos de autor.  

 Se trate de trabajos de mantenimiento, restauración, reparación y 

demolición de inmuebles, en los que no sea posible definir con precisión 

su alcance, las cantidades de trabajo, las especificaciones técnicas o 

elaborar el programa de ejecución.  

 Se trate de trabajos que requieran principalmente mano de obra 

campesina o urbana marginada, y que la dependencia o entidad 

contrate directamente con los habitantes beneficiarios de la localidad 

donde se realizarán los trabajos.  

Es importante señalar que la selección del procedimiento de excepción que 

se realice deberá fundarse y motivarse , según las circunstancias que 

concurran en cada caso, en criterios de eficiencia, eficacia, economía, 

imparcialidad, transparencia y honradez  que resulten procedentes para 

obtener las mejores condiciones para el Estado.  

El acreditamiento del o los criterios en los que se funde , así como la 

justificación de las razones en las que se sustente el ejercicio de la opción, 

deberán constar por escrito y ser firmados por la persona titular del área 

usuaria o requirente de los bienes o servicios, o en caso de obra pública, por la 

persona  titular del área responsable de la ejecución de los trabajos.  
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Como ya se ha mencionado, además de cumplir con los ordenamientos 

federales señalados, cuando estos les resulten aplicables, las entidades 

federativas y los municipios, así como los entes públicos que los integran, 

deberán apegarse a la normativa local.  

 

9.2.  Invitación a cuando menos tres personas  

El procedimiento de invitación a cuando menos tres  personas inicia con la 

entrega de la invitación a un licitante y se sujetará a lo siguiente:  

 

9.2.1.  Proceso de Invitación a cuando menos tres personas -LAASSP  
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9.2.2.  Proceso de Invitación a cuando menos tres personas -LOPSRM   
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9.3.  Adjudicación directa   

El procedimiento de Adjudicación directa inicia con la solicitud de la 

cotización  y se sujetará a lo siguiente:  

 

9.3.1.  Proceso de Adjudicación directa -LAASSP  
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9.3.2.  Proceso de Adjudicación directa -LOPSRM  
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10. Contenido de  los expedientes de contratación   

Para la correcta integración de los expedientes de contratación realizados con 

cargo a los CŀǇƝǘǳƭƻǎ нллл άaŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ȅ {ǳƳƛƴƛǎǘǊƻǎέΣ оллл ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ 

DŜƴŜǊŀƭŜǎέΣ рллл ά.ƛŜƴŜǎ aǳŜōƭŜǎΣ LƴƳǳŜōƭŜǎ Ŝ LƴǘŀƴƎƛōƭŜǎέΣ y сллл άInversión 

tǵōƭƛŎŀέΣ ǎŜ sugiere  acceder a la Guía para el seguimiento de acciones y 

recomendaciones, disponible para su consulta en la página web : 

https://www.asf.gob.mx/uploads/11763_Guia_ASf/guiaseguimiento.pdf  

Dicha Guía  presenta en sus páginas de la 14 a la 18 y de la 20 a la 24, de forma 

enunciativa mas no limitativa, el tipo de información y documentación que 

podría ser requerida durante el desarrollo y ejecución de los trabajos de 

auditoría, generada en el marco de su gestión y operación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://www.asf.gob.mx/uploads/11763_Guia_ASf/guiaseguimiento.pdf
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11. Riesgos identificados  

La contratación pública en México está regulada por un marco jurídico que, 

en términos generales, privilegia la licitación pública como regla general en 

los procedimientos de contratación, a fin de garantizar procesos competitivos, 

abiertos y transparentes , que permitan obtener las mejores condiciones para 

el Estado y asegurar el uso eficiente de los recursos públicos conforme al 

artículo 134 de la Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos . No 

obstante,  la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público (LAASSP) y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas (LOPSRM), establece n  supuestos para la excepción a la licitación 

pública, para realiz ar , en su stitución,  procedimientos de adjudicación como l a 

invitación a cuando menos tres personas o la adjudicación directa,  siempre 

que se cumpla con los requisitos de justificación, fundamentación y 

motivación previstos por las leyes aplicables.  

 

11.1. Uso frecuente e indebido de la Adjudicación directa  

En ese contexto, el procedimiento de adjudicación directa debe estar 

estrictamente justificado, motivado y documentado, en términos de la 

legislación aplicable . Al respecto, se identific ó que este procedimiento  se 

utiliz a con una frecuencia notablemente superior a lo que se considera como 

un mecanismo de excepción , por lo que es importante tomar en 

consideración  lo siguiente : 

 

 De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), el monto total de los contratos realizados por las 

administraciones públicas estatales en 2021, fue de 217 988 809 449 

pesos, de los cuales 173 876 563 535 (79.8%) se utilizó en materia de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios; mientras que 44 112 245 914 

(20.2%) en obra pública y servicios relacionados con las mismas. Del 

monto total de los contratos , el 47.3% se realiz ó mediante adjudicación 

directa.  
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 La Auditoría Superior de la Federación (ASF) presentó ante la Cámara de 

Diputados datos de auditorías al gasto federalizado del ejercicio fiscal 

de 2023, identificándose que a nivel estatal y municipal el 85% de los 

contratos de servicios y obras públicas documentados en la muestra 

fueron asignados mediante adjudicación directa, representando 7,929 

millones de pesos en recursos.  

 

11.2. Efectos asociados  a la Adjudicación directa  recurrente  

Al representar la adjudicación directa una proporción sustancial de las 

contrataciones realizadas , plantea retos relevantes para el cumplimiento de 

los principios constitucionales de eficiencia, economía, transparencia e 

imparcialidad, especialmente cuando dichas adjudicaciones no están 

debidamente fundamentadas, justificadas o documentadas conforme a  la 

normativa aplicable . 

La recurrencia de las adjudicaciones directas  puede ocasiona r lo siguiente : 

  








































